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s CONSTITUCION DE LA En la ciudad de San

¿OMPAÑIA "SERPROAUTO Francisco de Quito,

y POCIEDAD ANONIMA". Capital Ue la República

¿E2APITAL SOCIAL: dei Ecuador, hey dia,

ppP3D $8900,00 DIECIOCHO (18) DE AGOSTO

¡ DI COPIAS DEL AÑO DOS MIi, ante mí,

51 1APMIA DOCTOR ENRIQUE DIAZ

12 BALLESTEROS, NOTARIO

1 DECIMO OCTAVO DEL  CANTON

¡ UITD, —comparecen a la celebración de (lla presente

0 scritura: La compañia inmobiliaria ABODA SOCIEDAD
 

ANCNIMA, legalmente representada por su Gerente Deneral
 

“Y17 eñor Licenciado César Fabián Galarza Garcés, conforme se

peredita con el nombramiento que se adjunta coma
18

mabilitantez y, la compañía POLIASA DEL ECUADOR SOCIEDAD
191

ANONIMA, —legalmente representada por su berente General
20

Leñor ingeniero Ernesto Andrade Galarza, de conformidad
21 con el nombramiento que se anexa como habilitante. Los

oOmparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado
23

ivil divorciado y casado respectivamente, mayores de
2

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, ilegalmente
25
 

rapaces para contratar y poder obligarse, a quienes de
26

fonocer doy fe ya gue me presentan sus documentos de
27
  identidad, tien instruidos por mi el Notario en el objeto
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resultados de esta escritura pública, a la que procedensE

 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que
 

e

11

131

14

16

17

sa

19|

20

21

22

rtme presenta para que la eleve a instrumento público, cuyo

1 siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvaseuy m 'ñ M0 pu
s

r
e ú 3 0 “y ju
a

f
p r
ter

incorporar en su Protoccio de Escrituras Públicas una de

la que conste el Contrato de Constitución. -Simultánea de

la Compañía SERPROAUTO SOCIEDAD ANONIMA que se Gtorga de

conformidad con las siguientes ciausula=s: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: —Comparecen al otergamiento d ñ pe
s

a presente

escritura pública las siguientes empresas: La compañia

inmobiliaria ALODÁ SOCIEDAD AMONIMA, legalmente

representada por su Gerente General =<eñor Licenciado

he Ú "Cesar Fablén Galarza Garcés, contorm se acredita con la

copia certificada del nomoramiento que se adjunta como

habilitante, la compañia FPOLIASA DEL ECUADOR SOCIEDAD

ANONIMA, legalmente representada por su Gerente General

eñaorin

copia certificada de su rombramiento, el cual se aqrega
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0 1nXx presente

comparecientes son de maciomalidad Ecuatoriana, Mayores
 

de edad, divorciaco Y casado respectivamente,

domiciliados en el Distrito Metropcliteno de Guiito y =us
 

23
representadas son compañia mM constituidas al amparo de las
 

24
leyes de la República de Ecuador y tienen su domicilio en
 

25

26

27

fo
sa a Ciudad de Quito. SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN: Las compañias

comparecientes por intermedio de sus representantes
 

0legal: f s mamiftiestan que es su voluntad fundar, mediante
   el presente instrumento, ia Compañía que se denominará  
 

u
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  MSSERPROAUTO SOCIEDAD ANONIMA. En consecuencial Yón es7 =   
conocimiento de los efectos llamados a preducir, los

 

  
manifestación de voluntad, hecha libremente nao

 

 

 

 

 

3

comparecientes fundan Y constituyen esta Compañia4

y[eéiante el presente acto de constitución simultánea y

q¿etaran que vinculan la manifestación de su voluntad, a

y odas Y Cada una de las cláusulas de este Contrato.

y

|

ERCERA.- ESTATUTO: La Compañia que se constituye
 

mediante la presente escritura pública se regirá por las

leyes ecuatorianas y el siquiente estatuto: ESTATUTO 
OCIAL DE LA COMPAÑÍA  SERPROAUTO SOCIEDAD ANONIMA.11

APITULO PRIMERO.-— DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO12

OCIAL, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION. Artículo
13

rimero.— DENOMINACIÓN: La Compañia se denomina
14

ERPROAUTO SOCIEDAD ANONIMA. Es una Compañía anónima de
15s

acicnalidad ecuatoriana. Artículo Segundo.- DOMICILIO:

a Compañia tendrá su domicilio principal en el Distrito

letropolitano de Quito, capital de la República del
 

 

 

 

 

 

18

Cuador. Podrá establecer agencias 0 sucursales en
19

ualquier lugar del Ecuador o fuera de él previa
20

esclución de la Junta General de Accionistas adoptada
21

on sujeción a la Ley y este estatuto. frtiículo Tercero.-
22

l objeto social de la Compañia es: a) La prestación de
23

ervicios Cde mecánica automotriz e industrial bj) el
2
 

gnsamblaje y subensamblaje de vehiculos; Cc) Prestar
258;

dervicios de soldadura, cintura, enderezada y reparacién
26

e vehiculos; Cj La importación, la fabricación, la
27

qompraventa, ia exportación, la comercialización y la
28  



 

.
a
s

distribución de toda clase de vehículos, motores, equipos
 

Y maquinarias, repuestos, parte y piezas, materias
 

primas, máquinas y maquinarias en general; acoplados,
 

2motores, motocicletas y lanchas; combustibles, aceites,
4

lubricantes, cámaras y neumáticos para automotores:
s

[perramientasj piezas, repuestos Y accesorios para
s
 

vehiculos, equipos y maquinarias; equipos de seguridad y

protección industrialz3 insumos y materias primas: y d) La

prestación de servicios técnicos, administrativos y

contabies relacionados con el objeto. Fara el
1G

y ¡pumplimiento de su objeto social la Compañía podrá

Tú12 jecutar toda clase de actos y contratos permitidos por

Lp
u
l

lu “e 0tar servicios y asesoria, celebrar contratosmM xx a P 13

de asociación con persones jurídicas a  maturales,
14
 

nacionales o xtranjeras; adquiri acciones,
 

participaciones 0 derechos en compañias exlstentes;
16
 

¡Promover la constitución de tevas compañias y participar
 

En elo contrato constitutivos actuar coma mendante a
18
 

mandataria de personas naturales y/o jurídicas Y
19|

tw jercer
 

ha representación de empresa “ nacionales y/0 extranjeras.
 

20

e Ñlizla Compañía no podrá re du ro minguna de las actividadesY

21
 

HUcontempiadas en el artículo veinte y siete de la Levy de
22

Regulación Económi na y Lontroi del Gasto Fúblico.
23
 

Articulo Cuarto.—- DURACIÓN: El plazo de duración de la24
 

Ompañía será el de cincuenta años contados a partir de
25
 

7 fecha de su inscripción en el Registro Mercantil,2
:
 

plazo que podrá ampliarse O reducirse a voluntad de la
27
  unta General de accionistas. Artículo Quinto.->8  
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2 Accionistas podrá acordar, en la forma previaal

Ley, la disolución de la Compañía antes de que fenezca el

? plazo establecido en el presente estatuto. Fara la

: liguidación de la Compañía se procederá de acuerdo con la5

Ley. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS$

, ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS. Artículo Sexto.- CAPITAL

. SOCIAL: El capital autorizado de la Compañía es de mil

. seiscientos dólares de los Estados Unidos de fÁmérica (US

$ 1.600,00) y el suscrito de ochocientos dólares de lost0|

5 Estados Unidos de Ámérica (US 5% d0%,co), este último

12 representado por cchocientas acciones nominativas Y

ordinarias de un délar cada una numeradas del cero cero

uno al ochocientos. Los títulos representativos de las
ta]

acciones se emitirán por una O más de ellas y estarán

. firmados por el Fresidente Y el  GBerente General de la

Ñ Compañia. Articulo Séptimo.- REFERENCIAS LEGALES: En todo7

la relativo a aumenta Y disminucién de capital,

e preferencia para la suscripción de acciones y demás

” asuntos relacionados con el Cepital social, se estará a

2 lo dispuesto por la Ley. Artículo Octavo.- TÍTULOS Y

” ACCIONES: En cuanto al canje, anulación, pérdida,

2 destrucción (uU deteriora de titulos, a (las cesiones,

2 transferencias, prendas y demás asuntos relativos a las

: acciones, asi como la relacionado con los derechos y

” cbligaciones de los actionistas, se estará a lo dispuesto

. en la Ley. CAPITULO TERCERO.- DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

> Y ADMINISTRACIÓN. Artículo Noveno.- DE LA JUNTA GENERAL  
 

 



 

DE ACCIONISTAS: La Compañía será gobernada por la Junta
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1

2 General de ficcionistas y administrada por el Fresidente y

5 ei Gerente General de la misma. frticulo Décimo.-—

4 COMPOSICIÓN: La Junta General de Accionistas es el Gárgano

5 supremo de la Compañía y se compone de los accionistas O

6 de sus representantes 0 mandatarios con el quorum y en

, las condiciones que la Ley, los reglamentos de la

a Superintendencia de Compañias y el presente estatuto

s exigeñr. Árticulo Décimo Primero.- ATRIBUCIONES Y DEBERES:

10 son atribuciones y deberes de (la Junta General: al

8 Designar y remover al Fresidente y el Gerente General de

12 ia Compañía y fijar sus remuneraciones Lb) Nombrar un

us Com2isarx Y fijar su remuneracion a) Conocer anualmente
>»

14 sil Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias y

0s los informes presentados por el Gerente General y el

Le Comisario y resolver sobre los mismos; dd) Resolver acerca

13 de la distribución de los beneficios sociales; €)

, estabiecer la politica de la Compañía Y vigilar la marcha
8

19 administrativa y financiera de la mismaz 7) Autorizar la
A

compra y venta de bienes raices y la constitución de
20

21 gravámenes rezles sobre ellos; 9) Resolver sobre el

22 establecimiento y cierre de agencias y sucursales; h)

23| Establecer los montos hasta los cuales ei Gerente

24 beneral, individualmente o conjuntamente con el

25 Presidente, puede efectuar inversiones,

CC

bligar a la

26 Compañía o suscribir actos 0 contratos; 1) futorizar los

27 actos o contratos que deba suscribir el Gerente General

2a individualmente o conjuntamente con el Presidente y qUe
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DECIMO OCTAVA mo

superen los mentos que se Failen auto Dz
1 YT ” m-

Autorizar el nombramiento de apoderados generales; . Md. Y2 AE
. ¿A

Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiayias
: 3 /

y 0e las obligaciones; 13 Decidir acerca de la Ttusión,4

. transformación, disolución y liquidación de la Compañia;
5

nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la
Ss

6 liquidación y considerar las cuentas de liguidación;  m)
7

Acordar modificaciones al Contrato Sociali nn) Resolver
g

acerca de la amortización de las acciones] 0) Interpretar
9

e estos estatutos de manera obligatoria y p) Decidir, 1

cualquier asunto cuya resolución no este prevista en este31

i estatuto y ejercer las demás atribuciones conferidas por12

la Ley a las Juntas Generales. Articulo Décimo Segundo.-E —
" % JUNTA GENERAL ORDINARIA: El Presidente y/o el Gerente

14]

: General de la Compañía, por iniciativa propia o a pedido
> 15

, del accionista o de los accionistas Que representen por
16

lo menos el veinticinco por cienta del capitai social,
y?

convocarán a Junta General Ordinaria de fAcciormistas una
18]

vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores
19|

| a la finalización del ejercicio económico de la Compañia.
20

Artículo Décimo Tercero.—- JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA:
21

El rFresidente y/o el Gerente General convocarán a reunión
22

extraordinaria de la Junta General de Accionistas cuendo

lo consideren necesario o cuando lo soliciten por escrito
24

. ( elo los accionistas que representen por lo menos ell 25

A veinticinco por ciento (25%) del capital social. Artículo
26

Décimo Cuarto.- CONVOCATORIA: Las Juntas Generales serán
27

A convocadas por el Fresidente yo el Gerente General, por   
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1

al Y»: en general, cualquier modificación

s deberá concurrir a ella un número de

4 representen por lo menos la mitad de

. 5 pagadas. 51 no se obtuviere luego de la primera

6 convocatoria el quórum señalado, se procederá a convocar

6
> a une segunda reunión, la cual no podrá efectuarse

. después de treinta días de la tftecha fijada para la

. primera reunión y cuya objeto será el mismo que se

, sol expresa en la primera convocatoria; en esta segunda

1 convocatoria, la Junta General podrá constituirse con la

. 12 representación de la tercera parte del capital pagado,

. particular que se expresará en la convocatoria que se
 

. : - ”

al haga. Si luego de la segunda convocatoria tampoco se
1

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. , lograre el quorur requerido, se procederá a convocar a
5

6 | una tercera reunién, la que no podrá efectuarse despues16

17 de sesenta días de la fecha fijada para la primera

reunión ni modificar el objeto de esta3 la Junta Seneral
18|

asi convocada se constituirá con el número de accionistas
19|

presentes debiendo expresarse este particular en la
20

convocatoria que se haga. Para los casos previstos en
21

este artículo, las decisiones de la Junta BSeneral serán
22

< adoptadas con el voto favorable de, por lo menos, las dos
23|

terceras partes de las acciones pagadas representadas en
24

s

K ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a
25

A la mayoria de conformidad a lo dispuesto en el artículo
1 26

Í doscientos cuarenta Y uno de la Ley de Compañias
27
   | Codificada. Articulo Décimo Octavo.—- DERECHO A VOTO: En

.281 
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la Junta General cada acción ordinaria pagada tendrá
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1

, derecho a un voto. Articulo Décimo Noveno.—- JUNTAS2

GENERALES UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los
3

srtículos anteriores, (la Junta General se entenderá4

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier
5

tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio
$

nacional, para tratar cualquier esunto, siempre que esté7

presente toda el capital pagado y los asistentes acenten
8

por unanimidad la celebración de la Junta. Sin embarco,9

cualquiera de lca asistentes puede oponerse a la10

discusión de asuntos «sobre los cuales nose considerea

suficientemente informado. Todos ícs asistentes a Junta12

cSenerales Universales deber suscribir el acta de la
13

sesión para su validez. Artículo Vigésimo.- PRESIDENTE Y1

SECRETARIO: Las Juntas Generales serán presididas por el's

Presidente de la Compañís 0. en su SUsenciá, por el16

accicnista O su representante que se eligisre en la17

respectiva Junta para el efecto. El Gerente General de late

Compañía actuerá coma Secretario de la Junta General. En19
su susentia se designará un Secretario f£d-hoc. Articulo

20
zVigésimo Primerc.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El21

Fresidente de la Compañia será nombrado por la Junta
22

General de Secicnistas Y ejercerá sus funciones por el23

periodo de dos años. pudiendo ser reslegido24
indefinidamente. En caso (de ausencia temporal a25
definitiva del Presidente, lo reempiazará la persona que28
la Junta de General de accionistas designe para el27
eftecta. Artículo Vigésimo Segundo.—- ATRIBUCIONES Y28
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DEBERES: Son atribuciones y deberes del Presb pte

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

2 Compañias: al Fresidir las sesiones de la JunkSener

s Accionistas 3 b) Vigilar la ueña marcha de la 4

"c) Sustijuir al Gerente General en  CH60 de ausencia
4

temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta designe

5 su reemplazoz 0d) Vigilar la gestión del Gerente Ceneral;

7 ej Suscribir conjuntamente con el Gerente General los

. actos, contratos y obligaciones de la Compañía cuando le

» corresponda y dentro de los límites establecidos por la

sol Junta General; f) Suscribir los titulos de acciones

1 conjuntamente con el Gerente General q) Cumplir y

12 ejercer ios demás deberes y atribuciones tue le

vol correspondan según la ley y el presente estatuto.

1al Articulo Vigésimo Tercero.- DEL GERENTE GENERAL: ia

4s| administración de la Compañia estará a cargo del Gerente

16 General. Fara el ejercicio de este caroo no se requiere

ay] Ser accionista de la Compañia. Articulo Vigésimo

sal Cuarto.- DESIGNACIÓN: El Gerente Seneral será nombraco

sol por la Junta de Áccionistas por un período de cinco sos.

Su nombramiento podrá ser renovado indefinidamente.
20 :

21 Articulo Vigésimo QGuinto.- DEBERES Y ATRIBUCIONES: El

22 Gerente General tendrá además de los deberes.

23 atribuciones y responsabilidades señalados en la Ley para

24 los administradores, ios siguientes: a) Ejercer la

2s representación legal, tanto judicial como extrajudicial,

26 de la Compañias b) fictuar como secretario de las Juntas

27 Generales de fccionmistas3 c) Dirigir los negocics de la

Compañia; d) Administrar y responder por ios bienes,  
 



 

walores y archivos de la Compañia; e) Controlar la
 

contabilidad, revisarla y tomar las medidas gue sean
 

necesarias para proteger los intereses de la Compañia f)
 

10

41

12

13

14

15

15

17

12

|

20

21

22

23

suscribir contratos, individualmente a conjuntamente con

el Fresidente, según corresponda 0b Compañiaspo p Y r
u
“ t
u

h
a

á

extender garantías y efectuar inversiones, dentro de osY

limites que establezca la Junta General de fAcciomistas

g) Suscribir los títulos de ascciones conjuntamente con el

Presidente de la Compañia  h) Nombrar y  femovwver ”

funcionarios, empleados y Obreros de la Compañía y fijar

sus Femuneraciones; 1) Constituir mandatarios especiales

con poderes limitados y procuradores judiciales y revocar

sus mandatos ; 3) Uteorgar oderes qenerales conY

autorización de la Junta General de Accionistas; Y)

Presentar a la Junta General de fccionistss, dentro del

primer trimestre de cada aña, un informe relativo a la
 

marcha de la Compañía y el resultado de sus gestiones, elA ”

balance general anual y el estado de gan m yncias y pérdidas

correspondientes al ejercicio económico gel año inmediato
 

anterior. CAPITULO CUARTD.- DE Los ÓRGANOS DE
 

FISCALIZACIÓN, DEL EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES,

RESERVAS Y DISPOSICIONES VARIAS. Articulo Vigésimo
 

Sexto.- DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas
 

24

25

nombrará un Comisario el. misma que durará un año en el
 

ejercicio 0e sus funciones. Su nombramiento podrá ser
 

26

27

renovado indefinidamente. Fara ser Comisario no se
 

requiere ser accionista de la Compañia. El Comisario
  tendra los derechos, obligaciones y  responsabilidades
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.
lo =determinados por la Ley, ios reglamentos quewekpida

Superintendencia de Compañias y el presenteEstatu o2
ON. > . -

-
Artículo Vigésimo Séptimo.- EJERCICIO ECONÓM

3 . . .
. ,

.

. ejercicio económica de la Compañía se iniciará el
4

.
.

. .
de Enero y terminará al treinta y uno de Diciembre de. 5

-cada año. Artículo Vigésimo Octavo.-— APROBACIÓN DE
$

>dv BALANCES: Nou podrá ser aprobada ningún balance sin previo7
.informe del Comisario, a disposición de quien se pondrá

8 .

dicho balance, ai Com las cuentas y  docufñentos de9

sopor te esrrespondientes, por lo menos treinta dias antes10
: de la fecha en QUe se reunirá la Junta General que lu11

aprobará. El Balance General, el Estado de Pérdidas y: 12

. Ganantias y sus «nexos, el informe del Gerente Seneral y. $3 TT ” — . . o .. : ei informe del comisario, estarán a Sisposición de los: 1a|
o. accionistas por lo menos con quince días de anticipación

. 15
os2a la fecha de reunión de la Junta General que deberáe ecchnocerlos. Articulo Vigésimo Noveno.— FONDO DE RESERYA17

LEGAL: La propuesta de distribución de utilidades
18 : , o .contendrá, necesariamente, la GCestinación de un
1

.
Lo

-porcentaje no menor al diez por ciento de ellas para la
20| — == ; , .Tormación de la reserva legal, hasta QUE esta ascienda,21 2 , o, .por lo mencs, al cincuenta por ciento del Capital secial.
22 7 7

Artículo Trigésimo.- RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y
23|

, -
. ¡ DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Una vez hecha la deducción ay 2

—
, la que se refiere el  srtícuio precedente, la Junta: : 25 =— > -1 General de Accionistas podrá decidir la Ttormación deVo as ; — 1ki reservas facultativas 0 especiales, pudiendo destinar, a

27 _—
o Po¿(este efecto, una parte oc todas las utilidades líquidas   
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distribuibies. El saldo, de haberlo, será distribuido
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

entre los accionistas en proporción al capital pagado que2 :

cada uno de ellos tenga (en la Compañia. Artículo
3

Trigésimo Primero.- ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS: La4

inspección y conocimiento de los libros de la Compañia,
5

de sus cuentas, cartera, correspondencia y  —doctmentos en
s

general, salo podrá permitirse a las entidades Y personas
7

que Se hallen facultadas para ello en virtud de contrato
8

GS por disposición de la Ley, 28 Como 2 aquellos9

funcionarios y empleados de la Compañia cuyas labores le1 a

reguieran. Articulo Trigésimo Segunda .- NOEMAS11

SUPLETORIAS: Fara todo aquello no previsto en este12

estatuto se aplicarán las normas contenidas en la Ley de
13

Compañias y en las resoluciones expedidas por la
14

Superintendencia de Compañías. HASTA AQUI. LOS ESTATUTOS5

CUARTA.— SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES: Los fundadores16

suscriben un capital de ochocientos délares de los17

Estados Unidos de América (US 5 Sob,00), dividido en
18

ochocientas acciones nominativas y crdinarias de an dálar
19|

cada una. Pagan en numerario el veinte Y cinco por ciento
20

del valor totali de las acciones, conforme consta del
21

comprobante de depósito bancario que se acrega y acuerdan22

pagsr el saldo del capital en numerario enel plazo
23

máximo de veinte y Cuatro meses a contarse desde24

la fecha de inscripción de la constitución de la
25

Compañía en el Registro Mercantil. El cuadra de26

integración del capital suscrito, por lo tanto, es el27

siguiente —-——-—————-q€E-_q<<IómqÓq«<AAAAAAAAAeÁ>8
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NOTARIA

DECIMO OCTAVA   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Accionista
1

INMOBILIARIA ABCDA 5.4, US $ 400,00 US $ 100,00
2

POLIASA DEL ECUADOR S.A. Us $ 400,00 US $ 100,00
3

TOTAL: US $ 860,00 YS $ 260,00 US $ ¿00,00 100 14

BUINTA.- DECLARACIONES FINALES: Expresañente los5

fundadores de la Compañía declaran y acuerdan lo_ s

6 siguiente: a) Que se encuentran conformes con el texto7

del estatuto que regirá a la compañía Y QUe aparece0

transcrito en ia ciáusula tercera del presente9

instrumento. b) Autorizar al doctor Marcelo Torres Garcés, 10]
para que, a nombre de los tundadores, realice ante la11

á Superintendencia de Compañias yl demás organismos. 12
competentes, todos aquellos trámites Que '-Sseañn necesarios

? 13
. 5 para el establecimiento ilegal de esta Compañia,14]

" incluyendo su inscripción en el Registro Mercantil. c): 15
Autorizar al señor César Galarza Garcés, para queÚ 's
convoque 3 la primera Junta General de áccionistas de la17

Compañía la que tendrá por objeto, necesariamente, laus| -
.desionación de los Hfuncionarics uyos nombramientos

'a]
corresponde, de conformidad con los estatutos, a la Junta

20
. . . .

.
.

General, Y la ratificación de gestiones de quienes a
21

nombre de la Compañia Mayan actuado £n usa de la
22

autorizacién que se les confiere mediante esta ciáusula,. 23
-

. .asi como decidir respecto a los. gastos de constitución.Oo
. Usted, señor Motario, se servirá agregar las demás: 25

1 cláusulas de rigor e incorporar los documentos que se
26

: acompañan. HASTA AQUI LA MINUTA, —la misma que queda
| 27

elevada a escritura pública con todo su valor legal y

 



 

¿se encuentra Tirmada por el Doctor Marcelo Torres Garcés,
 

 

 

 

 

 

 

 

> togadaoa com Matricula Profesional numero cinco mil

trescientos veinte y dos del Colegio de Sbecgados de
3

Guito. Fara la celebración de la presente escritura se4

. observaron todos los preceptos legales del caso y leida

6 que les fue a llos comparecientes por mí el Moatario, se

, ratifican en todas y cada una de sus partes, para

e constancia firma conmigo en unidad de acto, de toda le

cual doy fe.-
9 

10 Ml |

y)
LEDO. CESAR FABIAN GALARZA GARTES
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"FIRMADO. DOCTOR ENRIQUE DIAÍ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO|
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OCTAVO de este cantón. DOCUMENTOS Hasicrranses>- |
241.
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Quito, a 30 de Julio de 1999

Señor Ingeniero
Ernesto Xavier Andrade Galarza

Presente

De miconsideración:

Mees grato comunicarle que el Directorio de POLIASA DEL ECUADORS.A.reunido el día de hoy
reeligió a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia por el periodo de dos años,
es decir, hasta el 30 de Julio del año 2.001.

En consecuencia, usted tiene la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, de la
Compañía. Sus atribuciones y deberes constan en el artículo vigésimo octavo de los estatutos

sociales contenidos en la escritura pública celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito el 24
de septiembre de 1990, inscrita en el Registro Mercantil el 13 de noviembre de 1990.

POLIASA DEL ECUADOR S.A. fue constituida mediante escritura pública celebrada ante la
Notaria Segunda del Cantón Quito el 7 de febrero de 1983, inscrita en el Registro Mercantil el 11

. de abril de 1983.

A te,
 

 
|

Lcdo. César Galarza Garcés

Presidente

Agradezco y acepto la designación.

Con esta fecha queda inscrito el presente

Ing. Enestoo Xavier Andrade Galarza documento bajo el N* eyresisiro

CINo. 170362144-9 MESS de Nombramientos Tomo

 

   
 

 



 

CERTIFICO: Que el documento que en una fojaútil que antecede es
exactamente igual a su original, que me fue puesto en mis manos,
una copia del mismo queda archivada en el protocolo de esta
Notaría.- firmado y sellado en Quito, a los dieciseis días del mes
de-septiembre de mil novecientos noventa y nueve.-

A)
Dr. Pablo Vela Vallejo

NOTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE

DEL CANTON QUITO

  

 



 

 

 

Quito, a 31 de Mayo del 2000

   

 

  

*
A

-
len " a

Señor licenciado E > eS
César Galarza Garcés Ro
Presente Mo

AS -

LA

X TE.
Má

. De miconsideración: , TS

Tengo el agrado de comunicar a usted que el Directorio de INMOBILIARIA ABODA S.A”, en
sesión celebrada el día de hoy, le designó GERENTE GENERAL por el periodo de dos años a

partir de la presente fecha.

En consecuencia, usted tiene la representación legal, tanto judicial como extrajudicial de la

Compañía.

Sus atribuciones y deberes constan en el artículo vigésimo octavo de los estatutos sociales
codificados, que constan en la escritura pública otorgada ante la Notaría Segunda del Cantón
Quito el 20 de Noviembre de 1992, inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Diciembre del mismo

año.

+ La Compañía se constituyó el 24 de Abril de 1987 mediante escritura pública celebrada ante el
*Natario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el 28 de Agosto de 1987.

¿—Ateutamente,

SrPatricio Acosta E.

- Presidente

Agradezch y aceptola designación

N
0uiroAI de Mavo de] 2000

Con esta fecha queda inscriln el presea

documento bajo el N*_4.4.R_9 del Megistro
e

Luo de Nombramientos Tomo ______1.31

Quito,a ....]_)JUL.2000
REGISTIS MENCANTIL

“. - dlLK Y, LE.. _ OS> TT

ez- SSEras Ze 2
nnropoDocam“Uy

Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA.-
. Lo RESISTRÉDOAMENCÁRNTIL
A DEÚ CAMTON QUID

  - [cdo César Fabián Galarza Garcés

Cl No. 170244265-6 .



 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada, el día de hoy
en una foja útil, y en los registros de escrituras públicas de la Notaria Vigésima
Sexta del cantón Quito, a mi cargo, protocolizo El NOMBRAMIENTO DE
GERENTE GENERAL, que antecede.- Quito, a catorce de julio del dos mil.-

(Firmado) Dra. Cecilia Rivadeneira R., NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL
CANTON QUITO

Se protocolizó ante mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA, de la Escntura Pública de  Protocolización DEL

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, que otorga la COMPAÑÍA
INMOBILIARIA ABODA 5.A..; a favor del señor CESAR GALARZA GARCES;
firmada y sellada en Quito, a los catorce días del mes de julio del dos mil.-

2 Gi

UILe)

daRivadeneira R..
NOTARIA VIGSSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO

  

 



 

 

 

BANCO DEL PICHINCHA

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL, U” ' Lo

A QUIEN INTERESE:

 

 

 

Mediante comprobante No. LAR,
Y POLIASA DEL ECUADOR S.A. A

consignó en este Banco , un depósito de S/. USD_200,00 DOSCIENTOS DÓTABESAMÉ»
_RICANOS para INTEGRACIONDE
 

| CAPITALdeSERPROAUTO S.A.
“hastala respectiva autorización de laSUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.Dicho
depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente_detalle.  

!

NOMBRE DEL SOCIO VALOR |
INMOBILIARIA ABODA S.A, S/.
POLTASA DEL ECUADOR S.A. USD 100,00

 

 

Y pr

J
r
”

 

 

 

Atentamente, AL S/. USD 200,00   CC- 300 -A
  

Se otorgó ante Mía en Te de =liopo
s

confiero esta

  

COPIA CERTIFICADA,

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y FTecha

  
 

yy seria
R. ENRIQUE DIAZ BALLEST

  RA --—



 

 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “SERPROAUTO SOCIEDAD

ANÓNIMA” de fecha 18 de AGOSTO del Año 2000, la Resolución

de la Superintendencia de Compañías número 00-Q-1J-2428 de

fecha 31 de AGOSTO del 2000, que Aprueba la Constitución de

la compañía que antecede.- Quito a, 06 DE SEPTIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL.-

  



 

 

REGISTRO MERCANTIL gos ca

DELCANTON QUITO

 

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número CERO

CERO.Q.J. DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y OCHO, DEL SEÑOR
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADO,de 31 de Agosto del 2.000,
bajo el número 2711, del Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA
COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañía

6 "SERPROAUTOS.A.".- po Bug, 2.000, ante el NOTARIO DECIMO
OCTAVO, del Distrito j j DOCTOR ENRIQUE DIAZ
BALLESTEROS.- Se da 3 a y di RTICULO SEGUNDOdela
citada Resolución de rmidald green : del 22 de agosto de 1975,

publicado en el Regigh ia JT a i año. - Se anotó en el
REPERTORIO bajg e : e Sgptiebre del dos mil.- EL

    

  

  



 

REGISTRO MERCANTIL y cas
DEL CANTON QUITO

 

O
ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número CERO

CERO.Q.IJ. DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y OCHO, DEL SEÑOR
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADO,de 31 de Agosto del 2.000,
bajo el número 2711, del Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA

COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañía

0 "SERPROAUTOS.A.".- Otorgada, .elat:8' da el 2.000, ante el NOTARIO DECIMO
OCTAVO, del Distrito

BALLESTEROS.- Se da así
citada Resolución deAElo,esi

  

  

 

  

  

   

 

  

 

TICULO SEGUNDOdela

del 22 de agosto de 1975,

año. - Se anotó en el

re del dos mil.- EL

plimiento aloEl elo,en el
Ice, Decreto  
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¡STRRADORMERCANTIL , es

0 hariasCANTÓNUUITOS E
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